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GRUPO DE GESTION DE SOLICITUDES Y PETICIONES 

 

 

Bogotá, D.C., martes, 18 de abril de 2023 
 
Señor (a) 
Anónimo Anónimo 
Anónimo 
 
 
Bogotá  
 

Asunto: Respuesta a comunicación con radicación de la ANLA 2023061798-1-000 del 
26 de marzo de 2023. Expediente 15DPE56413-00-2023 
 
Respetado (a) Señor (a):  
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).  
 
En atención a su requerimiento a través del cual señala “Quiero poner la denuncia a la señora 
Elsa Noguera por afectación a la fauna nativa por manejo de especies introducidas, cisnes en 
un ecosistema, según se pudo ver en Twitter”.  
 
Dentro de las funciones asignadas a la Autoridad Nacional de las Licencias Ambientales – 
ANLA para cumplir su objeto de creación, se establecen, entre otras funciones, las de “Otorgar 
o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos”, significando 
con ello que esta Autoridad es un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera 
que se encarga del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites 
ambientales que contribuirá a mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión 
ambiental y al desarrollo sostenible. 
 
Al respecto, el Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en su artículo 2.2.2.3.2.2 
enumera los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento ambiental competencia 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, y en el Artículo 2.2.2.3.2.3 los de 
competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los 
Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 
2002, que se ejecuten en el área de su jurisdicción. 
 
En consecuencia, respetuosamente se informa que no es posible para esta Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales -ANLA, pronunciarse respecto a su solicitud, toda vez que, no se 
constata que se enmarque dentro de un proyecto o permiso tramitado por esta entidad.  
 
Finalmente, lo invitamos a ampliar su denuncia y remitir a la entidad correspondiente, de 
acuerdo con las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015.  
 

http://www.anla.gov.co/
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En los anteriores términos quedamos atentos a aclarar cualquier inquietud adicional 
relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 3573 de 2011, 
376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: Presencialmente en 
el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 
110, 111 y 112 de  Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada 
continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA o  Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 018000112998. 
 
Adicionalmente, podrá consultar los expedientes de esta Autoridad a partir del año 2013, a 
través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea – VITAL – (administrada 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO 
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

 
Elaboró:  
LUISA FERNANDA NIETO ARISTIZABAL (PROFESIONAL ESPECIALIZADO) 
 
Revisó:  
 
 
Copia para GRUPO DE GESTION DE SOLICITUDES Y PETICIONES - SERGIO ALBERTO CRUZ 
FIERRO  
 
Anexos:  

 
 

 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad. 
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